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autopista, en forma de un descuento en las tarifas de peaje, expresado en 
tanto por uno, del menor de los siguientes valores:

a) Di = (VAN ri-VAN pi) / (VAN concesión-VAN pi)
b) Di = 0,70

Donde:

Di = Descuento a aplicar sobre las tarifas a partir de la fecha de 
cálculo i y hasta la siguiente fecha de cálculo.

i = Fecha de cálculo (años 10, 15, 20, 25 y 30 de explotación).
VAN ri = Valor actual neto de los flujos de caja reales del proyecto a 31 

de diciembre de 2004, descontados a una tasa del 4 por 100, obtenidos 
hasta la fecha de cálculo.

VAN pi = Valor actual neto de los flujos de caja del proyecto a 31 de 
diciembre de 2004, ofertados para el reequilibrio en la fecha de cálculo.

VAN concesión = Valor actual neto de los flujos de caja del proyecto 
ofertado para  todo el periodo concesional.

Artículo 15. Vinculación de la sociedad concesionaria frente a la 
Administración.

La sociedad concesionaria queda vinculada frente a la Administración 
General del Estado en los términos contenidos en la solución variante 2 
de su propuesta, en toda su integridad. En aquellos puntos no señalados 
específicamente en esta Orden de adjudicación, serán de aplicación las 
disposiciones del título V del libro II de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas (texto refundido aprobado por Real Decreto legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, de acuerdo con la modificación realizada por 
la Ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora del contrato de concesión de 
obras públicas); la Ley 8/1972, de 10 de mayo, de construcción, conserva-
ción y explotación de autopistas en régimen de concesión; el resto de 
disposiciones de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas; el 
Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre, por el que se aprueba el Regla-
mento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas; 
las prescripciones del pliego de cláusulas administrativas particulares del 
concurso; las del pliego de cláusulas generales, aprobado por Decreto 
215/1973, de 25 de enero, en lo que no resulte válidamente modificado por 
el anterior, y el Real Decreto 657/1986, de 7 de marzo, sobre organización 
y funcionamiento de la Delegación del Gobierno en las Sociedades Conce-
sionarias de Autopistas Nacionales de Peaje.

Disposición final única.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 11 de septiembre de 2006.–La Ministra de Fomento, Magda-
lena Álvarez Arza. 
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 16899 ORDEN ECI/2943/2006, de 7 de septiembre, por la que se 
inscribe en el Registro de Fundaciones a Confias, Funda-
ción para una Infancia y Adolescencia Saludables.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña María Estíbaliz 
Echániz Salgado, solicitando la inscripción de Confias, Fundación para 
una Infancia y Adolescencia Saludables, en el Registro de Fundaciones 
del Ministerio de Educación y Ciencia, según lo dispuesto en la Ley 
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en el Reglamento de Funda-
ciones de Competencia Estatal, aprobado por el Real Decreto 1337/2005, 
de 11 de noviembre y en el Reglamento del Registro de Fundaciones de 
Competencia Estatal, aprobado por el Real Decreto 384/1996, de 1 de 
marzo, así como la inscripción de la delegación de facultades en doña 
María Teresa Echániz Salgado,

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.–La Fundación anterior-
mente citada fue constituida por don Francisco Javier San Sebastián 
Cabasés, don Francisco Javier Quintero Gutiérrez del Álamo, doña María 
Teresa Echániz Salgado, don Javier Correas Lauffer y la entidad mercantil 
Strgo, Empresa y Sociedad, S. L., en Madrid, el 14 de junio de 2006, según 

consta en la escritura pública número mil doscientos doce, otorgada ante 
el notario del Ilustre Colegio de Madrid don Manuel González-Meneses 
García-Valdecasas.

El Patronato de la Fundación que se constituye acordó la delegación 
de facultades a que antes se ha hecho referencia.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.–El domicilio de la 
Fundación quedó establecido en la calle Segre, número 5, distrito postal 
28002 del Municipio de Madrid, y su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.–Se estableció como dotación de la Fundación la 
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en 
dinero, ha sido desembolsada inicialmente en un 54,4466 por 100, 
mediante la aportación de la cantidad de dieciséis mil trescientos treinta 
y cuatro euros (16.334 euros) ingresada en entidad bancaria, y el resto 
será desembolsado en un plazo no superior a cinco años.

Cuarto. Fines de la Fundación.–En los Estatutos que han de regir la 
Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere el 
antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los 
siguientes: La defensa de los derechos del menor. El fomento de una educa-
ción del menor dirigida hacia el civismo, la tolerancia y los hábitos saluda-
bles. La promoción de la salud, especialmente de la salud mental, en la 
infancia y en la adolescencia. La asistencia sanitaria y social de menores 
afectados o con factores de riesgo para desarrollar trastornos psiquiátricos.

Quinto. Patronato.–El gobierno, representación y administración de 
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán 
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de 
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: don 
Francisco Javier San Sebastián Cabasés, Vocales: Don Francisco Javier 
Quintero Gutiérrez del Álamo, doña María Teresa Echániz Salgado, don 
Javier Correas Lauffer, Secretario no patrono: Doña María Estíbaliz Echá-
niz Salgado.

En la escritura de constitución consta la aceptación de los cargos indi-
cados por parte de las personas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.–Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho a 
fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por 

el Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre.
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal, 

aprobado por el Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo.
La Orden ECI/87/2005, de 14 de enero, (B.O.E. del 28) de delegación de 

competencias del Ministerio de Educación y Ciencia, en virtud de la cual se 
delegan en el Secretario General Técnico del Departamento las competen-
cias relativas al Protectorado de Fundaciones que corresponden al mismo.

Segundo.–Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 43 b) del Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las 
Fundaciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a 
la idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacio-
nal, procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al res-
pecto.

Tercero.–Según las Disposiciones Transitorias cuarta de la Ley de Fun-
daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de compe-
tencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro, 
subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción 
de Confias, Fundación para una Infancia y Adolescencia Saludables en el 
Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación y Ciencia.

Por todo lo cual, resuelvo:

Primero.–Inscribir en el Registro de Fundaciones del Departamento la 
denominada Confias, Fundación para una Infancia y Adolescencia Salu-
dables, de ámbito estatal, con domicilio en la calle Segre, número 5, dis-
trito postal 28002 del Municipio de Madrid, así como del Patronato cuya 
composición figura en el quinto de los antecedentes de hecho.

Segundo.–Inscribir la delegación de facultades en la patrono doña 
María Teresa Echániz Salgado, según consta en la escritura otorgada el 14 
de junio de 2006 ante el notario de Madrid don Manuel González-Meneses 
García-Valdecasas, número mil doscientos doce.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 7 de septiembre de 2006.–La Ministra de Educación y Cien-
cia,  P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), el Secretario General 
Técnico del Ministerio de Educación y Ciencia, Aurelio Pérez Giralda. 


